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ARSOLUCION 1 nrEraS | 

NEGOLA AS CASSTS VELOUNTOS 

e emu. Di, COMPRAS o 

e ejorciolo' Aer Las atribuciones sáctladas por el Sator Se 
jerintonderite de Coplas sezún ¿esoldarión. 5 * 6023. e Ez 

-. e diciembre des date. 

7 

"que al :23 de Teproro de 197756 13 otorgado añte úl Notario 
. 3? de este cantón dogtor Gustavo Faigoni iswjasióa, la vnori-" 
tura pública de aungnto de capital 7 reforma de estatutos - . 
de la <ompañía, anónima denominada cHA POSTUGUESA S.d:”; 

ES
 

í 

Gue el £cda. Sórnardo' dixgoins Fuentes, derente úe dicha TN 

aumento de capital Y EUÍOXSA a. ¡OSLAtUtos ; 

que ei 'Lepartacento de Inspección de esta Suprrintandene la- 
A Compañias, ha presentiido el Informa * 17-223-bIA de d- 

- de avril de 1577, ¿ue comprueña la correcta integración uul 
"capital en 105 términos. constantes es «dicha SECEÍTUTA: 

roquás£ros Jegajas, E 

A RBEBUE evi Es 

Ñ ARTICULO PRIARRO.- Ajrobari a) “l AUMEnto de capital. efec 
tuado pur la eonpañía anónima denoriána- 

-> «da "La PORTUGUESA 8,A.*, por la cuna de CUATRO MILLONES -- 
| 7. : DOGCIXSTOS MIL SUCRKS, con.13 cual oí cajital de la compa- 

Sa quedo elevado a dá puma de DIECISLIS MIES POSUZIE» 
- .. TOS WIL-SUCRES, representado por cuatrocientas vainte ac = 

ciones seria "A" de us mil .aucres, dorciantas cilaceiuata go” 
cho acciones de diez mil mueres caás une da la psuria o”, 
ctento Suarantá acciones de olucuenta il sueros cada una 

. le qa sería."C”, cuarenta aociones de cinsuenta míl sucráz 

cada una úd la Serie "D” y ochenta y cuarzo acciones úe - 

 Cledad, según se ha acreditado, iia presentado tres copiss -. 
notaríales dy la risma, Salícitando.la aprobación de tales 

«¿ue consta de la misma oRcrbturá; “ne fe han cumplido dos -. 

cincuenta míl sueros »série "E", codas utdinarias Y nibina- - 
..Cávass ye 9) la reforea : de: estatutos congtantas de da cita 

- de. desritura, e  
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A ARTÍCULO EPGUBIO..- > pispónar. que mi Votarie E se este: Pr so 
tón, asote al margen de la matriz e la 

, " " amorívera pablsaa de aumento de capital - y raeforas de enta-" 
- tutos de la conpasñía “LA PORSUGUEGA £.A.*, Otorgadas 91 asa 
Nétaría ol. 23:de obiá.de 1977, que se -14 apeneba €n virtud 
de. esta Ressinaión. Zi aañor Notarío sentará rexbr des Su. : 

n plimiento de este anotación sergisal. . 

o 

id he Guayas a 

  

: ARTICULO TESCERO, - Dispones que el. segintcador de la Propia 
dad de Saimas: aj ¿inscriba la raforida - 

" eeritara pibtáoa y «ta Bexolución en el Registro: Meréan - . . o | 
$41. de eouexdo «4 los Arto. 152 y 155 de la Lay de Oimpañlas 
Y Act, 3* del D,8. N* 733 Su 22 €n agosto de 13973; y, b) cua” 
pla con las aba. praserfáciones Sasanidan, en : La Lez de Se 
SÁBEEO> : dl a . Aa e : 

- ARTICULO CUARTO. Disponer que éX Hotario e enga csxgo de en”. o 
- "Guentra el prorocolo que fue del doctur —— 

“Fue de bios Meraleó Aráuco, tods. razón del ammtenión de la: 
B escritura que se manda ¿insoribír «l marges delas matricar= . 
Ge las otorgadas el Y de agbato de 1966, por la cuel se .coñg 
-cLtuyS la compañíd y 2 de agosto ce 1968, por la cual za au- 

.. Mapta Su capital y 56 reforman dus extátutos sociales, igial .. 
'. jente que «l notario 3 de Guayaquil, tone. .rasón del contenta 

do de la escritura que se minda inscribix al margea de 1h ma” -- -. 
Esta de la otorgada el 20 de abril de 1971 y 12 de roricmbre - .:. 
; de-1973. y 5. de julio de 1976, por las cuales mé aumentó 9] -* 

E _Sapital y FOLOTMATOR, 1 setatutos ' daciales” ón la compañia,” 
- ME orden. : o , ] E . E 

- ARTICULO: 'Ggauro.+ Disponer a que sa pabIaque por: - una sola vor 
rt - - eanvunc de los pariddicos de mayor cirdala ps 

sión en está cíudad, el frtracto de la escritura páblica del 90 7: 
33 de febrexó de 1977, que Será, elaborado od tata ¿empacho AS 
y da razón de ds aprobación. . . 

 OMUNTOUESE; > Dada. . Flzaada sa a a irersocendencta a. ss 

12 Uli, 
    

A Hscolás == decocovicn 
Mo INTENDENTE, DE E COHPAÑIAS
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y finos la Hesulución. que antecede 61 señor ¿octor HE 
2 Casgís Vucocovich, lntendanta de Compañias, dn. GuUa- 

¿Prada 0 pan 197 

  

9 G. 6748 e A 

' Ente. Reselución sé ha inscríte en la Matríz de la Referma de 
Estatute per Aumente: de Capítal de la Compañía. " LA PORTUGUESA 

5. A.", con el Ne. 5 del Registre Mercantil- RúbrwW Industriales 
y anstado | baje el: No; 913- del Reparteria.- S Úpas y a' veinticino 

co de Mayo de A pt: ' 

   


